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SECRETARIA DE. LA ECONüMIA NACIONAL.- '., " -:
TI1TLO de concesron confirmatoria número 2,l1B otor- 40s PfJi' la interesada, en cumplimicntode ;dj0s rtícu-

~o a la Compañia Mexicana de Petróleo "El AI{~. los 14, fracciones 1 ~T 11 de' la Ley del Petról e, y 152 de
-Ia, ,,~ A., para la exploraciún Y explotación ipetro- su Iteglamento, y obra corno reconocimiento ' e derec
leras. "', . adquiridos que continuarán en vigor, cuy~sesión gal

..... F coní'iere c(dln.in.istrativamente, en los7é' i.nos d ürtícu-Al margerí'<un sf'llo que dicc: Poder Ejccutivo e- •.
dera1.--,E:,tados Unidos Mexicanos .-M¡)xico .-Secretaria lo 126 del mismo Reglamento.
de la Economía l'ia2fonal.-Dppartam~mto de Petróleo. TERCERA.--D(~ conformidad ,0n el a' culo 14 de la

'. Ley (Id Petróleo, esta conceaióp-" dul'~" todo cl tiempo
N0I\{ERO 2.118 que estén en " igor el c('!1t.rat9'.1i.lue7.1 . sil've de base y las

TITULO do concesión co~rmatol'ja que oxpide el Po- prórrogns estipuladas en /.t{ (I;prc se estipulen en su
rlel'. I~jecutjvo .(je -la Uni~ representado .1'01' el eiu- trunscurso. / '"
rlada no Secretado de la E;c~mía Nacional en favor CUAHTA.-Coll1(V(o ovd~nn el articulo 1!j1; del Re-
de Ia Compañía Mexicana de~tróleo "El Aguila," glanwnttl de la Le /;ldoJ-PetTólm), esta concesión no es-
S. A., para la exploración y t~~tación petroleras tá sujeta a cadu dadY solamente obllga al cumplimien-
en terrenos con derechos anteriol"e~al 19 de' mayo to de todas 1 q,itl'poskiones¡.;obre policía y seguridad
de 1917, de acuerdo con las ~iguiento~\~áuBuJas: , en los trab)l':í05y1' la falta de obediencia de estas dispo-

" l slciones, .r'n..UHt..mente da rú lugar a las sanciones que se-PRIMERA.---De confor-midad con lo disPU~" o por (J r:
nula el/~yt1et1lo 18 de lu misma Ley del petróleo y a las

aiticulo 1<1de la Ley f;eglamental'ia del Artículo ... ,.COIlS- que¿":.rsignen las leyes fiscales. ,
t itucional en el IÚ\m'J del Petróleo, se confirman en ""'.or / ./' ,

''"''1', /I,>QUIN;['A,--La Jll'l'~ente concosion leguf iza todos losde la Compañía Mexicana de Petróleo "El Águila," S, . ,< .

"abajes de exploración y explotación petroleras ef'ec-
101.1 derechos pa ea efectuar trabajos do exploración y ex-

·~ctos en los terrenos que ampara con anterioridad a suplotación petrolera", en 760· HiJ. 2,280 M2. (setecier s ~, exp icióu, ,
sesenta hectáreus dos mil doscientos ochenta metr~;cua-

~'.,( S TA.--;-¡'~sh concesión no porhá ser t raspnsadu,'h·ado.s ) de terreno ubicado en el Municipio d.~"',>¡:,¡a~'u!a, Il..
del Estado de Veracruz. ,,// en ningúlYl:~caso, a sociedades, gobiernos o soberanos ex-

1"': ~ Lranjeros ; . {.,.•IO..acto realiza do contra el tenor de esta. El ter-reno en cuestión es la fracci9t1' )'tl" del pre- ''''!'.
dio '¡<mominado "La Encantada," con".t6i/~iguiente5 lin- prohibición, se', nnIo .de pleno derecho, sin necesid.ad
deros : al Norte y Oeste, la fracció ",,~ del mismo pre- de declaración o~¡ alguna, y por consecuencia, se con-
dio "1.[1, Encantadu," y al Sur Y ~sp{ con la Tercera Zo- ;:i.del'flt"áineXi~,t(ntc~,: 1. 'a. d Gobierno de lo,,; l<':stados Uni-

, do" Mexíeanos.na de los terrenos lla mudos ' .~el'o Rubio," propiedad
(le la Corupañia l'>lexicanafi )Menes Inmuebles, S. A. SEPTIMA.--En vj:o;tá~e que el artículo 14 de la Ley

En curnplimjento (~"I9"'(!ispueHto por el artículo 7f.', del Petróleo ordena que e'!\, 'econoclmiento de derechos
inciso IV, de la L?'d~Pd!'óleo, He pace constar que anterlores al 19 de mayo (le 17 ;~e hagn sin gasto al-
los terrenos all11)il'Í'¡H!tlSpor esta concesión ~e encuen- ~~uno pOI' palote del interesado, el presente documento
t ran en zona lJ)iéva,/ no causa timbres. ..."

Los tel'renoy{!<' jurisdicción federal que se eneuen- México, D. F., a ,W de dici('ll1hre~ 19iJiJ.--EI Secre-
j "('n eonH)ien9.ft1os dentr-o -Ie los linderos o colindancias ta rio, f'rin\o Villa ~Ji('heJ.-Fírmado.,
antes exr;,y4ídos. no quedan amparados por la presente Se inscribió <C1l PI Heg'i.~tro de Gonc~
('Oll(;.e'S~ las bajo el número ~)J1i'. el dia ;:0 de rliciem
. S ,GUNDA.- ~,~ta . c;mfirmación ;'e eXpjde. basada I--E~ Jefe del Dcpartumento dt~ Petl"úh'o, José

en el examen a dminist.t-at ivo de lOB documentos presenta-··Fu·mado. .

=============================="~
SECRETARIA DEEDUCACION PUBLICA

LEY sobre prutueción Y COJ!StlFV:iCIOnde monumentos ar- Qne el H. Congreso de l.i Unión, se ha servido dlri-
lIcplóg'cn< (' histúricus, poblaciones típie.as J lugares g-irmc la siguientc Ley :

q,., belleza nat urn l.

tEl' S08RE PIWTECCJON Y CONSERVACION
DE j\JON ¡::\i ENTOSA ROFEOLO{; ICQSE HlSTOlUCOS,

l'OBLACJONES TIPICAS
r LeGARES DE BELI-EZA NATl:lUL

"El Congreso' dl' los Estado. Unidos Mexicanos', de-
Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fedo- creta :

ral.-E.stado,,; Unidos JIE'xil'anos,,--Méxi(,o.·--Secretarla de
C;ol.wrnaciún.

El C. Prt-s idente Constitucional Subst itut o de los Es-
t ados Unidos Mcx icunos, se ha servido dirigirme la ~.,¡-
,t,'1,IÍl,nteLey: .,

"ABBI:AI{DO f .. IWDruGUJ~Z, Presidente Constitueíonal
Substituto de lus Estadus Unidos Mexicunns, 1I SU>I

habitantes, sabed ;

He los monumentos y aplicación de la léy

ARTICULO l'!-Pam los ('Í<.'Ctos de esta ley se ton-
s ideran moaumcntos las (;Q¡\\as~Ies o inmuebles ~



or':;"'tl a)'qU('o!ú~dco y" aquellas cuya protección ~' conser- inn;dig·acior.f':' ''''.·un·¡jnn<1¡v. a la localización de d'i.c:Jul
\a'::ún S,HJ1 d:.· m[(ol"(";: público por su vaiur histórico. obje-to. 8: (" jJl·O!jcl.:.lrio dl,j." (b tener la posesión ~

;\ HTIC:C LO ~'.' _ .. La presente ley tondrúap!icación terial de' a1r~{;n oJ,jdo al" :u(,,,,,lógico por virtud de un en"",
l'€:Jvrn! en ;';'l~''';.T~lf.·l'l'ptOd relativos :a: truto no b'['.¡;.:L¡ti.",u df_~(~()nl~_n~n. 10 comunicarú a la S~$~eI

J..--Monnlllc'ntos arqueolózicos. taría d~! Edll('ac:ii:ll FúbJic¡,. ¡v,ro en este caso el dtlN
11.-.- t~xportadón de monumentos arqueológicos o his- quedará pe, sUJluL',,'nt·! oblieudo a la conservación del ob...'
, tóricos. l' jeto.

ir~._.?j' OllUlJ1f,;¡jOShistóricos de pl·0piedad. nacional. . ):-:n los,n> :'~::.'1
1
, q~~' s~',l'l'fi(:l:e el párrafo ~lIlterior, 8.

1\ ...·-Lu!-,:¡lJ·('s de belleza natural de propiedad de la \ hai <1, la COl J b¡hH,(,l'!l,cl' ancta cron. en el Registro- de le'
Nación () sujetos a la jUl'i>'.dicción federal. ¡Propiedad Ar'.ic<,(¡j/'¡::ica Pa rticular. .

I';n 1••:;' d('1I1,;;; C,I~08 s~'rlt aplicable sólo en el Distl'i-' ARTICt;UJ J 1.---;-).)" por virtud de sentencia ejeC1l-
1'0 yTrJ'rit()i-:()~ Fr-dcralcs. toda da que dirtc' la alltcr:dad judicial, podrá modificar"

la anotación d"l rqd~tn)' re:"]Y.'c'to al propietario de algÚ1J
objeto arqu·,'"lóg;',".,.

A RTIC'U LO l:~.·--S" pnsunk que proceden de monu-
mentos j nmucblvs arqu·.'oj'Jg-í<·o,;. los objetos arqucolé>gic'o,
que no esL'1l in:sc!'itus '.';'1 c,i Registro de la Propiedad Ar~
queolúsrica Part.iculm-, c[C"']Jué,'; del plazo que señala el
artículo 2') trans itor io,

De' los monumentos arqueolégicos

ARTICULO :; --Para lo}; efectos de estu ley ~OIl 11\0-

nument os al'tIUeo]<J~~iel)s Lodo~ los vest igios de las civili-
zaejnn(.'s llU(I!'íg('IlC-". anteriores a la consumación de la
cor.'Ju is tu.

ARTICULO '/'·-Son del dominio de la Nación todo"
los monumentos nrqueológico s inmuebles. Se consideran Dc les monumento, históricos
ínmuob.c«, ::¡)o/' cunFiguiente pertenecen a Ja Nación, los
objeto- '!ue se cncuentrcn en monurnetos inmuebles ar- AETICU LO ] il,---Pal'a los efectos de esta ley, !:tu,
queo;óg'icos. monumentos hi~L,jl'icos, aquellos muebles o inmuebles pos-

A RTICL' LO Se.'.---El dominio <1(0 la Nación sobre los teriorcs 1, la eOl1sumad(.n de la conquista v cuva conser-
t

,-.. 11' . )' t 1 vación Fea ,h' ;!Ii.l'1'é,' j.úblico, '101' euaJq¡lj'l',ra :ln 1)'".. u·,·~n:f>11UIl1i.'J1,0:4 aJ'qW"hllg'leos mmuen ,,¡.; n? lmp ica . a pro- ' . • e _.0 "'"

pl(.t1ad~1 terreno hajo el cual se cncuentren. circunstancia- >,;gl;Íent"s:
a.l.····-POy estar vinculado» a nuestra hi torí Iit.iAR1'iClTLO ¡;"----El propietar-io del terreno bajo el . ¡ •• .~•• " 11" orra pO.1 lca. • o ~O('la<o

('ea] se encuentr 1, un monumento arqueológ-ico, no podrá , __
r • • ..' ' b) -~l-~OJ'í¡llP ..:~U(;':'(('(;1)('; 1n'¡1 V' J '1' ..•...·t··.· . ,.,. '.j. .

0lJ0;'1(,'l'~;~' ~'. los traoujos de exploración que se autoricen. ¡ , .-', ." .. " _.t" a <.\ El)"b,h.U o arqun ,«;.•.
• I>"'T('{') el -. (' "J 1 1 . 1 d 1 tónico JO:; h,l~;a <"Y.p')!lOlte,s de la historia de la cultura.

J~ .• t . ;. r : --·uan, () ¡ e 1:lJll U' terrenos e 111'0- '"'.'
. 1 .. ¡ "',JI nmzun caso s.' considerarán monumentos hist '.. ,j)l('cad particular Sl' (!t:::('uurHn monumentos arqueológ s-" " •... ,. . . ". ., jJ •.• .,.,::; cne

(,O:" la Secrdada <ll' Educación Publica podrá impedir I cos "t.:S obras d". art istas vivos.
al. 1.)J·oPictal"io, J..)l'.,)v¡sionahll('nte ;}' por tiempo limitado,. ell . A n:nCl~.LO !4.--r:aYa ¡¡UI

' a . los mueble,;.: 1.·Jlllh'U''''..
uso de dicho ¡el'r,ne, en tanto se autoriza la exploración. u cue ::e 1'E'f1.,,1'('el art.ículo antoríor :'e h,,' aplique el l(-·
<:()rr(~~pondie~1t~.. . . 1 g'inlen especia! necesarto para su debida protección y con:"

ARTICl;LO ¡;''' Qu('rla prohibido a particulares 01 servacion, es preciso que sean declarado" monumentos
. .. . .. históvicos nor h Secretaria d" Educación Púb licamstrtucmnes. nacionales ° extranjeras, remover o restau- ..~, <,.. . . -' n' v ,.•

rur los mODUJJ1t.'nttJ"arqucológicos y extraer de ellos Jos AR1'ICUU) ]5 .Ó: _- Los efectos de la declaración d\1
objetos qu(' ('f¡JlLt'ng-1Dl. monumento históiico de propiedad particular, serán los

siguientes:
Se ]'(''1uio'<' ('/;nce,:jcin otorrrada por la Secretaría de

Educación PÚU¡¡~:1, para todo trabajo que, tienda a des- I.---D •..b •.'rú darse aviso a la Secretaría de Educaciun
cubrir llJ"nuJlH'nh,~ a rqueológicos, así como la explora- P1ib'it;;1 de su H¡a.ienaciónr de cualquier derecho real.
ción de lo,; ya dl>~nlbiert("". que 10-' grave. En el pr'imer caso, el Gobierno Federal

Si cI ""plüradol' "ncuf'otrav>1"io! ejemplares arqueo- gozRrá del derec!Jo ,<id tanto que deberá e5ereitar, ~d lo
l(¡f~'icos 19~¡¡iles. la Secretaría de I~d,.leaciúll Pública })o-- est ima ccnvcnir-nte, dentro de los treinta días,;iguieJ1Í(';"
drá donar U] l'.ont:(·~iana".io un c,h,Tuplnr de cada uno d2 í a aquel en tFlfl ."e rey iba f~l aviso. Las servidumbres \(/,1-
los .rVJleti(:(~.;, ~~llllJ1d(lnl~ :se jiJZgue,¡¡ útiles 'para los lI1u_llt~Jltal:ias ~ól" .,pod;,ún COTI:t¡tuirse con aUWl'Í'zllei~n 'pJ>-
SI'O,; o m:SLtuClO.'J(.''; nll.CHmalc..•.; o <1.<' el1al(.¡U1er Estado. de I via ....de. la ,)ecl. ('U.tI'la me ....nclOnada,. ,.¡ue SI.;. ('()Jlc.e(J¡,ra SI !."
la Itepública. . perjudican ]"" llll'ntus d«l monumento.

"\l.~TI!·l:I.O ~'.'- ·-S;; (':,hhll!c'J ,1 Registro de la Pro- n.----CuaJquie.;·a obra de construcción JlU"VH. rccons-
pi;,d.ad .\J''lu(·ológica Pa1':icul:¡f, en el que habrán de im;-I trucción, J'(,;·.ta:.;l'acbn, rc~ara('jón o eX~Jlorn~ión en !f)~
criblrse 10.' monumentos arqnen]/,:-;d:'l>s muebles que al ] monumentos hist.uicos, aSl ('()lJln cualquiera construcción
entrar en \'ig'ol' e"i:l ll'Y e,~tt'n .en podc r de pn rtículurer. I nueva adcsala (1 ap·')yada en ellos, deberá aprobarse )1["'"

¡¡;;í C(}IUO, ¡'.'s, qlll' 1"'iLam'.'nle' ad;I~\i,,~'an en (.J .j·lJtur~. . Il'ian:.cme r.~1' J~ .~(-'ct'e:a!'Ía<:e E~u('aeión Públic,l, _ .
AR11C I. [.(1 10.- Los )\;u;) :m;u';¡,,, de- objetos mscrr- 1 I1J ,--E" )JI opioturio e~:b. oblIgado a conservar (Jcb;·

tY::5 cL'bl'l'Ún dtlr e .•n(I{"in:ij:J::o Je .~~!'-; ti'a;~la('¡u.,I('~:'; de pro-: damonte !(;>~ rn{;JrJIT¡entO¡:; 11"~stúT1eos y a hacer en t'111·).;
pit'dad. pa,r¡¡ '1\1(' :'::' .. ha;.(·a. la :u",ot;"j,jn <,l?iT,'spondientl': I las Ilh):a~ n"c,,:o¡>.ri;'l';pa rn n~<;nt",ne.rl(),; e~l ~)uen. e~-tado ...

('ualll.n d P'Tlll' t:lt·!O d" al;'ur. "},)t'tCl :,npeOIO¡!;lCO I Iv ,-La ~,ecrdana d,' 1'>:I:'lcacwn Publlé'u tJene la L:·.-

pif'rda 1<1 Pf\i'(-Jsit',tl de l\], lo ~~yi3(lr'ú dl·~de luf.~g-n a la Sc-: e:~11~¿d de S:'l)~pe"i1der cualqui~'T obra que ~..;e c:-t:cctúe en ~¡--".-

('1"llta.l'Ín de Edu('a(:if.;~l l-'úhJic"n pat~: ql.H'l en (·~-t~O de. cxtra- Ul().il1..i111ení:o b::::tt!'ic.o ~)in ::.jU autol':lZaejún, y en ca~'::) de
,-ío ü 1·{)~)1f. I:O,U('u\'c C(jH {'1 prop¡¡,;,u,u'jo llafil, hacer las' ílU(' la (¡ora I"!i' haY,~t (,ollcluí(;!f\ la 'p1"o{Jia S(:("l'erarfa ticne



DJAnrO OFICIAL·:·'=======~=: •.:::•.::::.:_=:.:::.=====.==_:.:~:_=::.:r.:_=.:_=_,..""-.."'..•.__:================:::==~=:.:::::tII , _
la facultad d(' exigir al p,.o~)}~~tario 1:1 rl~~t:LuruC'ibll .:.Jt:l ("" prcp'cdad l.H('il)r:a (1 ::;uj{,t(t~ :1 la .iul'i.·~'!¡e:,i~~\n /]('1 C()-
monumento, a efectu tit..' 4jlÚ' q~:t:JQ 811 ~Ti. e·:thd'J unt __-r.or. ;_c_~'nu ·F,·.:;.~{ ~:~~.~. ~,~ (:~:' Lts ~j¡.i..u:",(~.'A've el l.h:.".'t:l',i.o :\"IC."Ti-

Los ef.'cto::; de la dv<:larat:Í{)ll dr T~V,I;.Hl!'nent() hi~;tó-! 1".0;:,O~:- l'ed>.:·;:alc-~, cU~~n.;::) :~;~a.nd·.~ r:ota')f ..:-, y p~'¡:a~¡~n' bc-
riel) SUb:üRV.~n U1HHp.H· }.'R:st' a S(~~l' uropiedad G a pod<:'!' de: n.! Z=-L uatural.
l;t'rsul1a dist.intu de uque.Ia a CJ.:_1i~'nse haya n()t:f;':',:H~O~ /~Frl'~CUIJ) ~.2..--L.a (L'e::lTacl.:Jl1, q¡;e t cn.l r.i Io.: Llj~:-

La dpelHl'aeióll <1<,0monumento histórico qu« l'{:i.'ui.gr; :;~C3 e.fe,-tu;..; :::\:¡-ÚdaJc~R en el art.ículo 2-:). (~~ lo aplicabl«,
!" ..obre un inmuehlo d0 prop.odad particular. ~'<!!l:·;(:J.~jbirú .leber.i h:n-rT"',(, ;'~,)J.' Trlt:<JL. .ic d\<~T'l'to cuun..o ~o, sitios y
en el Reg istr.. Público (~e hl,Propiedad. L!.gal'2f ~<~a".'leh, prcp icda.í pviva-ía: cuando ~';'~~n{k~ pro-

ARTICl1 LO Je.--Cuando el propietr.t-io ú- ~,l:;,in h:N· ;):',~':bJ ;'\0 ,"'!':i ne'_,,:<a·,':~:.(':,\3. l0:'rr.~.IL;ad y 1'1
declarado rnonumento considere Jnfundada la rk'elaración, I <'¡~clarac'i;t~'l :3U.~'tjri Io. nl~snll'¡i;:' cÍ':?cto:) t1c's(L; la :'('c!la (~:1

podrá reclamarla. ant« la aut.or id ad judic:a',- él la da SU"Jl') fe comunique ¡1, la autoridad que lo.i tang;; ('TI su Pi)-
maria, dentr. +~l t érnrino d" treinta días, a p,u·t'I' de la de!' e a ,U cargo.
f{'t.~ha on que la conozca.

ARTICl:LO 17..-v-I.a declaración de monumento histó- De la expcrtación
1'i,'o d,' un bien mueble o inmueble de propioda.l nacional,
se not if'icarú a la autoridad que lo tengn a su cargo. A r(i~jC·U'¡.O 2~i. Se .[.)1'ohib',-~Ia (jXpo:~·ta:.'iói.1 (!~' Jos

L,,,, efectos de tal .lcclaracicn será n los mismo-s," en T".r.mument.os arquoc,016gico.,. Igualmente se prnbihc b dé'
lo que fuere aplicable, 'Fle los de la declarac.ón de monu- los hist.uicos, nucionales () r-xtrunjerns, que ~pr.n declu-
monto histórico <1., propiedad particular. radox con ese carácter por la Spcrdal'ía d« Edur-ación

AHTICCLO 18.-·-.J.a Secretavia de Eduea<:Íún' PLibli-1 Púhl.:cH, n por uutcJ'~(~n~;es de las Estados de>11., Uepúblka
. , ,- '~Iexl"""" r-un '·U¡E'C'·)n al .... j<NI'" locales " 'IUt' aunca colaburaru ('011 los Estados de la Rl'púbH~a (lue lo SO-" ""." ~ .. ".' ~". '. ~,., '

liciten, en la dirección técnica p,d"a la eOn8t~.rv:'l~('jón ade- cuan-lo no hayan sido ohj~Jto de. ,ta~ declaración. sean in-
, .' . tcrcsantes pa ,., la historia .- juicio del Gobierno F,'dpl'(']cuada de los monumentos h¡sLo¡'!COS que se oncuentren "- ,., 'J'. "", .~.... " ..'. . ,-,

en el jprritoJ'to .v bajo la jurisdicción' de ia entidad Jede- ARTICUL02·1,---Lu Secreturíado Educación Pública
rativa solicitante. uüd::·¡.i conceder la aut.or-izucón para. qU(J 50 e:¡;,portE>H lo~~

I monumentos arnucolúg'icos o histórtcos que 1: SU juicio
Del aspecto fip:.:o y pillt(}rl'SCO de las pohlaclones )'.0 sea bd¡"]wm'able conservar en <:-1terrttori« nacional.

AHTICTLO Ll. -- A efecto de mantener el caráeter ARTICULO 25.--80 serán aplicables las disposicio-
propio de /:L," pobluciones situadas en el Distrito y Terr i- nes anteriores cuando la .ex,l?ortlic~ón de un' objeto de V:1-

torio:<];'"derales y el de la c.udad dl; México. especial- 101' arqueolégico o histórico sea temporal, 1)('1'0 en todo
menta, p.l Ejec utivo ce la Unión podrá declarar de interés caso, se deberá recabar la autorización de la Secrctur ía
P~¡b,lk" la prot~e_,-,ión r con:~elTación del a:,;p~cto típico y I de. Educación p.c.blica, cornpr[Jb~~d~~e :; satisf.lJ.cc~{l!1'i~e l.~
pHhon':','ü de dichas poblacion-s o de d"termmadas zonas misma la necesidad o la converuencta ce la expor tacíon .'
ú,' ellas. g-arantizándose rieb idamentc su reintroduccióu al país.

A1-tTICFLO 20,·-La declaración que previene el ar- Tampoco serán aplicables las mismas disposiciones,
1 indo anterior, ;.;,' hara por 111Pdi" de decreto, y sus efec- ni en general tu" que contlcne esta Iey, a !&s eosas de
tos scr.in lo" "jguil'llte.,;; valer arqueoléglco o 'hístórico, que se Importtrn rn:rt "Jo.-

J.·---Para lm~:d'se construcciones nuevas en una zona i tran iero con carácter temporal por un plazo no mayo!' de
declarada t ípica o pintoresca, se requieru la autorización I;res 'ailOs, y' siempre que se declare asi al tiempo de .n-
prevía de b 8•.cr"taría de Educación Pública, que sólo ~w! troducírlas al vterritor-io nacional. Este plazo podrá ser
i'(Jr:c,,'dl'rá ~:lialldo. lu obr» Se' enen~:mtre de acuerdo con el I prorrogado hasia el doble, por una sola vez.
est ilo arquitectouico gPl1eral (le dicha zona, I

Il,----La,; obras de reconstrucción, restau ración (J de Dísposieiones generales
tr.(·ra conservación, en una zona declarada t.ípica o pino ¡ . .

toresca, deberán a iustar.c al carácter y estilo gcneval ce I ARTICULO 2G,--La Secretaría de Educación Pública
,ella'. ;':i ,di~ha.,; Ob;~h~n" bmel11~s c{)ll(~icion.esseñalada:; Il;~rú la a~tor:da.d :td!.n:nir;tn~t~va r:«: d~)~. ~rlca"
en ef,1" IDe,;>", la ;',('CTctpr¡a dí' Educación Pública t endr ..... i ciun de esta 1<'-;V, .,' lomo olgano consultivo e: .. srrra una
la facult.ad dl <'xlg'ir qu« sr- modifiquen para que S,~ res-I Comisíónde M(¡l)J}.mentos, cuya organización ~. facultades

"'lituya d t~~t:d(;anterior. ' ¡ se determinarán en el Reglamento.
IU.--- En !e::.' zon:v de('jaJ':'_";a~ típicas o pintoresca», ,. AIÚ'ICULO :?7,--La Se::retmía de Educación Pública

:,l' su.iet:Jl'i.~ nI rqr!anwnto de (',,,ta ley los anU:dos,. aví- pn.)~urari tam.hi.en la C0nSe).'va. cien de 1,.'; inmuebles y (,b-
::O~ (1 (~arte,('~;; lo-: g-arag(:'-i~ SItIOS de automóviles Y ('X- j(-,tos que t(~ngan vaor histórico, pero que no ameritun
pendi",; de. j;('¡jt;lJ!ir¡u o luhricantes ; loo; hilos telegráfico':; 11 "el' declarados monumentos. En «stos caso- la misma
:: tclcí'ónico-., lo" transfo: e madc'res dr- energía eiéctl'ica Y Secretaría notificará al propietario que no podrú cí'ectuar
conductores de la misma energía. y en general las insta- obra alguna sin el consentimiento de dicha dependencia

, h,.{':~J1l(.'s ekctri<:a.-; los kioscos. po~tl". temp.et es, "pues- del r';jccutivo. R'~specto a leo,; misml's inmu~b:(,·; 11 obj~-
fo:-; o C'uale:5quH'J':l (·era:; '-·5)~~strUf:.clon~":-\, Y¡'\ sean lH'j'U1H- tcs, 3erá nE:ct~saria. la autoriza~i\:)l1 pa1'a expoltal'los.
ll'!nte" o pl·o\'L'iol)¡¡je,.:.

De lO", ]ugarl'1ol dt, bl'lkza natural

AHTICULO 28.--<'>e podr'án exprOlliHl', pur C¡.Hl;sa de
utiFdad pública, lo;, monurrlento'i hLot6ri('(;s {) lo:; al':lUeO-

Iógic():-; n:,ueb'ü,:-;; 1{),~ terrenos bajl) los cualt-,¿ so encuen .•
tren los tJlOI1l1l'lHÜO'( inl11u'Cbles, o 'IHe IOfl ci!nmden, :r
los t"rren();~ l1eeesario,; para obras de c,!Jlorat'iún.

.\l~rrHT LO "~I.---Se podrá decJal'ai' de inleré." púb1 (-
l'O la p]'(,b.'e(·¡'.in )' (~onst'IYad(}n de determinados lugares
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Disposiciones penales I q~e . la .[J~'.(;pia.,Se.eret~r~a. pucda l~l'(~t,end,e.l:la., proPied:d ~
.\RTICULO 29.-La destrucción, el deterioro o daño de Id NdCLm .,01>1('10s objetos que se presenten para su

intencionalesd~ monumentos arqueológicos o históricos, rczistro, a ~enos que con, anteriorid~~ él la vigencia de
qe poblaciones o parte de población típicas o pintores. la ley estuviere controvertido el dominio,
cas, y de lugares de belleza natura lvcons tituye un delito Deber.i, sin embargo, rehusarse la inscripción, cuan-
sancionado con pena de tres días a cinco años de prisión (:0 a ella se oponga un particular que pretenda se!' el
y multa de cien a cinco mil pesos, a juicio del juez, según propietl!.rio; en oste caso se esperará la sentencia defini-
la gravedad de la falta. tiva de la autoridad judicial.

ARTICULO :W.-Se considera como contrabando, y ARTICULO ;J'.'-Subsisten las declaraciones de mo-
se sancionará con las llenas señaladas en el urtículo an- numentos hist.óricos, poblaciones o parte de ellas; típicas
terior, la exportación de monumentos arqueológicos o his- o pintorescas y Iuzarcs de belleza natural, hechas de
tórícos, en contravención con las disposiciones relativ.ia acuerdo con la Le:1 de ;;0 de enero de 1!:l::;o.--Federico
de esta ley o de su reglamento. Martínez Rolas, S. V. P.-··--.Jo';;§Campero. S. S.-(;iJbt·rto

ARTICULO :Jl.---Por las lnf racciones a la presente Fnhiln, D. P.-·-Dionisio García Leal, D. S.--Rúbricas."
ley o a su reglamento, que no constituyan un delito, se En cumplimiento de Jo di.spuesto en la Fracción 1 del
impondrá admin¡~trativamenteuna multa de diez a mil artículo 8D tie la Constitución Política de lo" Estados
pesos, segünIa gravedad de la falta. Para imponer esta Unidos Mexicanos, y para 8U debida publicación y obser-
multa. la Secretaría de I'~ducaci(¡n Pública señalará a'l vancia, promulgo la presente ley en la residencia del Po-
presunto responsable un término no mayor de treinta del' Ej(~cutivo Fodorul, en la ciudad de México, D. F., a
días, para escuchar 8U defensa y recibir las pruebas que los veintisiete d.íJJ.;.,del mes de diciembre de mil noved\ill:
desee aportar. Después de transcurrido este término, se tos treinta y ü·('s.--A. L. Hodnguez.----Rubncll.---EI SCI'W-

dictará la resolución. turro de Estado y del Despacho de Educación Pública, :'iar-
dé;o Bassols.--Rúbrica.---EI Subsecrctario de Hacienda y
Crédito Público, Encargado del Despacho, Marte H. Gó-
1'1cz.-Rúbrica.-A! C. Secretario de Gobr.rnación.e-c-Prc-

~SITORIOS:

sente."
ARTICULO 1'-'--Se deroga la Ley de ;]() de enero de

lpr:W, sobre Protección y Conservación de Monumentos y
Bellezas Naturales, así como las que se opongan a la
presente ley

ARTICULO 2'.'--Dentro del plazo de dos años a par-
tir de la fecha en que esta ley entre en vigor, la inscrip-
ción en el R<¡¡:¡,istl'ode la Propiedad Arqueológica Parti- de
qllar se ]U\l'Ú gratuitamente porTa S'ecretaria de Educa-
ción Pública, en ~r de laper80na que lo solicite, sin

Lo que comunico a usted para su pulil icuciún y d'é-
más fines.

Sufrng-io Ef'ect ivo, No RN'lecd611.
México, D. F'., a 18 de enero de H134.----l<;J Secretario

Gobernación, Eduardo T'itSctJlIce!us. ·-~ic:a.

Al e .. "
-====================== =====---- -- -----

CJIH' declara de utilidad pública, el aliueamien-
la. .alles do San Juan de Letrán.

la innpot:tuncia de comunicar é~te con toda la part.('·
suroeste de la «apjta.l, anrlo adellltis en cuenta las
razones que ya han expuestas en el Decr-eto que au-
torizó la amplia ," e la primera calle, he tenido a bien
expedir el si, te

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDER
~-----

Al margen un 'dIo que dice: Poder Ejecutivo F'ede-
ral.-Estados [Jnidos • 'xicano<l,--México.--Secretaria· de
Gobernación.

DECHETO:

/.r:·"/·;e declara de utilidad pública el alineamiento d"
e•.~ calle de San Juun de Letrán, a part ir de las e:>quin:l,'

de. las Avenidas Iri de Septiembre e Independencia y su
continuación hada el Sur. ha-ta el crucero (le la calzaJa
de Chirnalpopoca y la del Niño Perdido.

L--La calle alineada tcndrá un ancho de treinta y
cinco 11 '0;; de paño a paño de construcción, en toda su
extensión.

El C. Presidente Const.itucio
tados Unidos Mexicanos,
I~ujcnte Decreto:

" siendo una necesidad ur-
gente d alineamicn] /<fé las calles de San Juan de Le-
trán, con la PI" .¡;'á del mismo nombre, a la que se ha
dado un a • .~' treinta y cinco metros, con el objeto de
facilitar eÍ t~8it() de todos IOR vehículos que entran al
centro de¿:{ciudad y salen del m.i8l110,teniendo las obras

HL-Para la 'CUCI'm

jetos a exp rop iación,
cuarteles IV y VI de la e
zona siguiente:

rk las obras. se dedaran su-
prcdios cOl11~l'endídos en los

d de México, dentro de la

,Al Norte, las Avenidas 16 de '
pendencia; al Sur, el crucero de las ca
popoca y del Niño Perdido; /;\1Orientevlas

tiembre e Inde-
s de chimal-

c s de Gan.




